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UNITAT
70002 - OAM FUNDACION DEPORTIVA MUNICIPAL

 EFECTES GESTIÓ
N

EXPEDIENT 
E-70002-2021-000531-00

PROPOSTA NÚM. 
2

FISC. /INF. 
N

ASSUMPTE

Aprovació de l'actualització del Registre d'Activitats de Tractament.

 ÒRGAN COMPETENT
OAM FUNDACIÓ ESPORTIVA MUNICIPAL DE VALÈNCIA 
LA PRESIDÈNCIA

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
RESOLUCIÓ 295 DE 18 DE SETEMBRE DE 2024 I ACORD 18 DEL CONSELL RECTOR
DE 28 DE MARÇ DE 2024

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Con fecha 27 de abril de 2016 se aprobó el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo que

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se

deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), siendo publicado en

el Diario Oficial de la Unión Europea de 4 de mayo de ese año.

Esta norma entró en vigor a los veinte días de su publicación, siendo obligatorio en todos

sus elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro de la Unión a partir del 25 de

mayo de 2018, todo ello de conformidad con su artículo 99.Su artículo 30 establece la

obligatoriedad del responsable del tratamiento de datos de carácter personal de llevar un registro

de las actividades de tratamiento que efectúe bajo su responsabilidad, el cual deberá contener

toda la información que indica dicho precepto, figurar por escrito y ser accesible por medios

electrónicos, disponiendo su publicación en la dirección web institucional habilitada al efecto

https://www.fdmvalencia.es, sobre la base del conjunto estructurado de datos de carácter personal

y tratamientos existentes en el OAM FDM.

En orden a la actualización del registro, previamente a la realización de cualquier actividad

de tratamiento que no esté registrado en el mismo, se procederá a su inserción en el registro y

consiguiente publicación en la dirección web institucional señalada, siempre y cuando cuente con

la validación correspondiente en lo que respecta a la adecuación del tratamiento de que se trate a

lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, y restante normativa de aplicación en esta

materia.

SEGUNDO.- Mediante resolución DF-771 de fecha 29 de noviembre de 2021, la

Presidencia de la entidad aprobó el registro interno de actividades de tratamiento de datos de
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carácter personal del OAM Fundación Deportiva Municipal y dispuso su publicación en la

dirección web habilitada al efecto https://www.fdmvalencia.es.

La Delegada de Protección de Datos del OAM FDM ha llevado a cabo varias revisiones de

los tratamientos contemplados en el registro interno citado, para actualizar y/o corregir el

documento, procediendo su actualización, teniendo en cuenta sus observaciones y

recomendaciones. 

TERCERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 11 apartado 18) de los

Estatutos del OAM Fundación Deportiva Municipal, sobre la competencia residual de la

presidencia de la entidad, y lo dispuesto en los artículos 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD

sobre la obligación de que cada responsable del tratamiento de datos personales lleve y mantenga

actualizado un registro de las actividades de tratamiento efectuadas bajo su responsabilidad,

procede su modificación. 

Se aprovecha además para aprobar el procedimiento de actualización de los tratamientos

y/o procedimientos del RAT.

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la actualización, según documento anexo I, del registro interno de

actividades de tratamiento de datos de carácter personal del OAM Fundación Deportiva

Municipal, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en la dirección web habilitada al efecto

https://www.fdmvalencia.es y en el portal de transparencia de la entidad, para general

conocimiento.

TERCERO.- Aprobar el procedimiento para el alta y/o modificación de tratamientos y/o

procedimientos del registro interno de actividades de tratamiento de datos de carácter personal

del OAM Fundación Deportiva Municipal, según documento anexo II. 

La inclusión de actividades de tratamiento en el registro y su publicación en la dirección

web del OAM FDM se efectuará previo informe de validación correspondiente en cuanto a su

adecuación a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y restante normativa de aplicación

en materia de protección de datos de carácter personal. 

A dichos efectos, al menos con carácter anual se llevará a cabo una revisión del mismo.

CUARTO.- Comunicar la presente resolución a la Delegada de Protección de Datos del

OAM FDM y a los servicios interesados.
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Anexo I



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 i
6
9
V
 p

D
g
u
 o

9
5
d
 f
d
R
B
 A

B
kx

 R
0
l2

 V
5
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL, P.D.

JOSE VICENTE RUANO VILA 30/09/2024 ACCVCA-120 48801306209778079349
062252786540672854

LA PRESIDÈNCIA MARIA DEL ROCIO GIL UNCIO 30/09/2024 ACCVCA-120 10791735055008063082
0104275391381281234

RESOLUCIÓ

4/49

##ANEXO-2062357##
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HOJA DE ESTADO DEL DOCUMENTO 

 

Versión Fecha Control de cambios 

1ª 09/03/21  

2ª 31/05/21  

3ª 10/09/21  

4ª 29/05/2023 Modificación tratamiento canal de denuncias; modificación apartados Medidas de Seguridad (refe-

rencia ENS); supresión tratamiento relativo al registro de accesos por covid 

5ª 31/07/2024 Incluida la actividad de tratamiento relativa a la inclusión de Responsables de Alerta al grupo de 

difusión “Meteoalerta” (tratamiento 17). 

Incluida la actividad de tratamiento relativa a la inclusión voluntaria en la lista de difusión de 

whatsapp “Meteoalerta” (tratamiento 18). 

Se elimina la referencia al uso de huella dactilar con la finalidad del registro de jornada del trata-

miento 2: “Gestión de Recursos Humanos”. 
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1. OBJETO 

El objeto del presente documento es aportar información para entender y comprender la legis-
lación de protección de datos de carácter personal vigente y promulgada por la Unión Europea 
y, en particular, en relación a la obligación que tiene una entidad privada de derecho público de 
crear un Registro de Actividades de Tratamiento de datos de carácter personal. 

A estos efectos, se trata de solventar, en primer lugar, las cuestiones básicas sobre a quién 

puede atribuirse la condición de Responsable de Tratamiento y, por tanto, obligado a elaborar 

el Registro de Actividades de Tratamiento; qué es un dato de carácter personal; qué datos son 

objeto de protección y, a continuación, exponer qué se entiende por actividad de tratamiento 

de datos de carácter personal y qué actividades se pueden concebir a nivel de la organización.  

A estos efectos, se partirá de los ficheros inscritos en el Registro General de Protección de Datos 

por parte del OAM Fundación Deportiva Municipal de València (OAM FDM).  

2. INTRODUCCIÓN 

La obligatoriedad de inscribir los ficheros en la Agencia Española de Protección de Datos (en 

adelante, AEPD) ha sido sustituida, desde del 25 de mayo de 2018, por la de contar con un RE-

GISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO de datos de carácter personal.  

De este modo, desaparece la primera de las obligaciones del Responsable que trata datos de 

carácter personal, esto es, la notificación de los ficheros ante el Registro General de Protección 

de Datos1 de la AEPD, ante la falta de utilidad para contribuir a la protección real de los datos 

personales2. 

Las dos normas de aplicación en España en materia de protección de datos de carácter personal 

desde 1.992, la derogada LORTAD y la LOPD, habían previsto como primera obligación del res-

ponsable comunicar a la Agencia los ficheros empleados en su actividad y que contengan datos 

de carácter personal, describiendo qué datos se recogen, con qué fin, de quién se recogen, qué 

medidas de seguridad se van tomar sobre los mismos, si el fichero es automatizado, manual o 

 

1Considerando (89) RGPD “La Directiva 95/46/CE estableció la obligación general de notificar el tratamiento de datos personales 
a las autoridades de control. Pese a implicar cargas administrativas y financieras, dicha obligación, sin embargo, no contribuyó 
en todos los casos a mejorar la protección de los datos personales. Por tanto, estas obligaciones generales de notificación 
indiscriminada deben eliminarse y sustituirse por procedimientos y mecanismos eficaces que se centren, en su lugar, en los tipos 
de operaciones de tratamiento que, por su naturaleza, alcance, contexto y fines, entrañen probablemente un alto riesgo para los 
derechos y libertades de las personas físicas. Estos tipos de operaciones de tratamiento pueden ser, en particular, las que 
implican el uso de nuevas tecnologías, o son de una nueva clase y el responsable del tratamiento no ha realizado previamente 
una evaluación de impacto relativa a la protección de datos, o si resultan necesarias visto el tiempo transcurrido desde el trata-
miento inicial.” 

2  El objetivo del Registro General de Protección de Datos era dar a conocer al ciudadano información acerca del tipo de 
fichero en el que pudiera estar registrado, fuera de titularidad de entes públicos o privados y, sobre todo, para saber 
dónde podría ejercer sus derechos en protección de datos. Realmente, el Registro ha sido la forma con la que materializar 
el derecho de consulta, recogido en el Artículo 14 LOPD.  
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mixto y si esos datos van a cederse a terceros o si van a transferirse fuera del Espacio Económico 

Europeo. 

Todo este trámite NO tiene que efectuarse, puesto que el Registro de Actividades de Trata-

miento es de carácter interno, estando sólo a disposición de la Agencia Española de Protección 

de Datos cuando fuere requerido por ésta3.  

3. CUESTIONES PRELIMINARES 

3.1. ¿A QUIÉN SE CONSIDERA RESPONSABLE DE TRATAMIENTO? 

De conformidad con el artículo 4.7 RGPD, se define como «Responsable del Tratamiento» o 

«Responsable»: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u otro organismo que, 

solo o junto con otros, determine los fines y medios del tratamiento; si el Derecho de la Unión 

o de los Estados miembros determina los fines y medios del tratamiento, el responsable del 

tratamiento o los criterios específicos para su nombramiento podrá establecerlos el Derecho de 

la Unión o de los Estados miembros. 

Atendiendo a esta definición, la consideración de Responsable del Tratamiento puede ser dis-

tinta, según las opciones que admite la interpretación y aplicación del precepto.  

A efectos del OAM FDM, se ha atribuido la condición de Responsable de Tratamiento a la per-

sona jurídica, el propio OAM FDM. De manera que, se ha entendido que el OAM FDM es Res-

ponsable del Tratamiento de los datos de carácter personal que obran en sus sistemas de infor-

mación (informático y/o en papel), y que derivan de la prestación de los servicios públicos atri-

buidos.  

A su vez, cabe decir que la consideración de Responsable de Tratamiento no debe ser asociada 

a persona física representante del OAM FDM, en calidad del cargo o puesto. 

El sujeto de obligaciones y responsabilidades es la persona jurídica, OAM FDM. Y, por tanto, el 

OAM FDM tendrá que elaborar el Registro de Actividades de Tratamiento. 

3.2. ¿QUÉ DEFINE LA LEGISLACIÓN COMO DATO DE CARÁCTER PERSONAL? 
¿QUÉ DATOS SON OBJETO DE PROTECCIÓN POR ESTA LEGISLACIÓN? 

De conformidad con el artículo 4.1) RGPD, se define como «datos personales»: toda información 

sobre una persona física identificada o identificable («el interesado»); se considerará persona 

 

3 Considerando (82) RGPD “Para demostrar la conformidad con el presente Reglamento, el responsable o el encargado 
del tratamiento debe mantener registros de las actividades de tratamiento bajo su responsabilidad. Todos los res-
ponsables y encargados están obligados a cooperar con la autoridad de control y a poner a su disposición, previa 
solicitud, dichos registros, de modo que puedan servir para supervisar las operaciones de tratamiento.”  
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física identificable toda persona cuya identidad pueda determinarse, directa o indirectamente, 

en particular mediante un identificador, como por ejemplo un nombre, un número de identifica-

ción, datos de localización, un identificador en línea o uno o varios elementos propios de la iden-

tidad física, fisiológica, genética, psíquica, económica, cultural o social de dicha persona. 

De modo que, al objeto de esta legislación, se protegen datos de personas físicas (NO jurídicas, 

es decir, sociedades mercantiles, asociaciones o fundaciones, cooperativas o cualesquiera 

otras).  

En definitiva, se considera datos de carácter personal “Cualquier información numérica, alfabé-

tica, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo concerniente a personas físicas iden-

tificadas o identificables.” Y, entenderemos por «persona identificable»4 “toda persona cuya 

identidad pueda determinarse, directa o indirectamente, mediante cualquier información refe-

rida a su identidad física, fisiológica, psíquica, económica, cultural o social. Una persona física no 

se considerará identificable si dicha identificación requiere plazos o actividades desproporciona-

dos”. 

La Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), a efectos de la notificación de los ficheros 

al Registro General de Protección de Datos, definió una tipología de datos de carácter personal. 

Ahora, actualizada a la categorización hecha por el RPGD, mostramos los tipos de datos que 

pueden asociarse a una persona física, permitiendo la identificación de la misma: 

• Datos identificativos [entre otros, Nombre y Apellidos; DNI/NIF/NIE/Pasaporte; N.º S.S.; 

Tarjeta Sanitaria; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (fijo o móvil); Imagen; Voz; 

Marca Física; Firma; Huella digital; Firma electrónica]. 

• Datos de categoría especial o especialmente protegidos [Ideología; Opiniones filosófi-

cas; Religión; Creencias; Origen racial o étnico; Vida u orientación sexual; Afiliación sin-

dical; Salud; Biométricos; Genéticos; Violencia de género]. 

• Datos de infracciones administrativas 

• Datos de naturaleza penal  

• Datos de características personales [Datos de estado civil; Edad; Datos de familia; Sexo; 

Fecha de nacimiento; Nacionalidad; Lugar de nacimiento; Lengua materna] 

 

4Este es el criterio seguido por la Audiencia Nacional que, en sentencia de 8 de marzo de 2002, ha señalado que (…)  
para que exista un dato de carácter personal (en contraposición con dato disociado) no es imprescindible una plena 
coincidencia entre el dato y una persona concreta, sino que es suficiente con que tal identificación pueda efectuare sin 
esfuerzos desproporcionados”y “para determinar si una persona es identificable, hay que considerar el conjunto de los 
medios que puedan ser razonablemente utilizados por el responsable del tratamiento o por cualquier otra persona, para 
identificar a dicha persona”. 
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• Datos de circunstancias sociales [Características de alojamiento, vivienda; Situación mi-

litar; Propiedades, posesiones; Aficiones y estilo de vida; Pertinencia a clubes, asociacio-

nes; Licencias, permisos, autorizaciones]. 

• Datos académicos y profesionales [Formación; Titulaciones; Historial de estudiante; Ex-

periencia profesional; Pertenencia a colegios o asociaciones profesionales] 

• Datos detalle de empleo [Cuerpo/Escala; Categoría/grado; Puestos de trabajo; Datos no 

económicos de nómina; Historial del trabajador] 

• Datos de información comercial [Actividades y negocios; Creaciones artísticas, literarias, 

científicas o técnicas; Licencias comerciales; Suscripciones a publicaciones/medios de 

comunicación] 

• Datos económico-financieros y de seguros [Ingresos, rentas; Inversiones, bienes patri-

moniales; Créditos, préstamos, avales; Datos bancarios; Planes de pensiones, jubilación; 

Datos económicos de nómina; Datos deducciones impositivas/impuestas; Seguros; Hi-

potecas; Subsidios, beneficios; historial créditos; Tarjetas crédito] 

• Datos de transacciones [Bienes y servicios suministrados por el afectado; Bienes y ser-

vicios recibidos por el afectado; Transacciones financieras; Compensaciones/indemni-

zaciones] 

Por otro lado, cabe decir que también se consideran de carácter personal, conforme a la inter-

pretación y aplicación hecha por la Agencia Española de Protección de Datos, otra serie de datos, 

pues nos permiten la identificación de la persona sin utilizar tiempo o medios desproporciona-

dos. Por ejemplo: 

• Número de teléfono, fijo o móvil (Informe jurídico AEPD 2006-0285)  

• Cuenta de correo electrónico, nominativa o genérica (Informe jurídico AEPD 2010-0437) 

• Código Identificador del Paciente (CIP).- La cuestión ha sido resuelta por la AEPD en su 

resolución de 15 de julio de 2004, dictada en el Procedimiento E/00050/2001, en la que 

se considera que el tratamiento de datos a través de la receta electrónica, en el que el 

único dato identificativo del paciente es, precisamente, el CIP, se encuentra sometido a 

lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, reiterando así lo ya señalado en la Resolución 

de archivo recaída en el expediente E/0255/1998, dictada en abril de 1999. Por tanto, 

no cabe duda desde el punto de vista de la Agencia que el CIP ha de ser considerado 

dato de carácter personal.  
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Por último, hacer una mención al tratamiento de datos de contacto y de empresarios individua-

les5, los cuales se ha entendido por el legislador español que no era de aplicación las obligaciones 

en protección de datos de carácter personal, al no considerar éstos como tales.  

Pues bien, el RGPD no recoge esta salvedad o excepción, de manera que hemos de entender 

que este tipo de datos también está sujeto a la protección regulada por la norma.  

Al respecto, el Artículo 19 de la nueva Ley Orgánica de Protección de Datos parte de la presun-

ción, salvo prueba en contrario, de que tendremos licitud o legitimación para el tratamiento de 

los siguientes datos, en base a el interés legítimo del Responsable de Tratamiento [artículo 6.1.f) 

RGPD]:  

1. Datos de contacto de las personas físicas que presten servicios en una persona jurídica siem-

pre que se cumplan los siguientes requisitos:  

a) Que el tratamiento se refiera únicamente a los datos necesarios para su localización 

profesional.  

b) Que la finalidad del tratamiento sea únicamente mantener relaciones de cualquier ín-
dole con la persona jurídica en la que el afectado preste sus servicios.  

2. Datos relativos a los empresarios individuales cuando se refieran a ellos únicamente en dicha 
condición y no se traten para entablar una relación con los mismos como personas físicas.  

Téngase en cuenta que se incide en una tipología de datos más perteneciente a la vis profesional 
o empresarial de la persona física, que, a la personalísima, en condición de persona o individuo, 
en particular.  

Si bien, más que significar la legitimación para el tratamiento, se ha de hacer hincapié que se 
trata de una serie de datos personales, los cuales también deberán ser objeto de protección y, 
de este modo, hacer constar en el Registro de Actividades de Tratamiento. 

3.3. ¿QUÉ SE ENTIENDE POR “FICHERO” “OPERACIÓN DE TRATAMIENTO” Y 
“ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO”? 

En el RGPD no encontramos una definición específica del concepto «actividad de tratamiento», 

la cual hubiera permitido aclarar qué se entiende como tal a los efectos de constituir el Registro.  

 

5Artículo 2 RDLOPD «2. Este reglamento no será aplicable a los tratamientos de datos referidos a personas jurídicas, 
ni a los ficheros que se limiten a incorporar los datos de las personas físicas que presten sus servicios en aquéllas, 
consistentes únicamente en su nombre y apellidos, las funciones o puestos desempeñados, así como la dirección 
postal o electrónica, teléfono y número de fax profesionales. 3.Asimismo, los datos relativos a empresarios individua-
les, cuando hagan referencia a ellos en su calidad de comerciantes, industriales o navieros, también se entenderán 
excluidos del régimen de aplicación de la protección de datos de carácter personal.» 
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En este caso, hemos de atender a los conceptos de «fichero» y «tratamiento» para llegar a en-

tender a qué se refiere el legislador europeo por «actividad de tratamiento». 

Pues bien, de conformidad con el artículo 4.6 RGPD se define como «fichero»6: todo conjunto 

estructurado de datos personales, accesibles con arreglo a criterios determinados, ya sea cen-

tralizado, descentralizado o repartido de forma funcional o geográfica.  

Y conforme al artículo 4.2 se define por «tratamiento»: cualquier operación o conjunto de ope-

raciones realizadas sobre datos personales o conjuntos de datos personales, ya sea por proce-

dimientos automatizados o no, como la recogida, registro, organización, estructuración, conser-

vación, adaptación o modificación, extracción, consulta, utilización, comunicación por transmi-

sión, difusión o cualquier otra forma de habilitación de acceso, cotejo o interconexión, limita-

ción, supresión o destrucción.  

Hasta ahora, en nuestra legislación, todo circundaba en relación al elemento «fichero», pues 

como contenedor, estructurado y organizado, a nivel informático o en papel, de los datos de 

carácter personal, se convertía en el objeto a identificar en los sistemas de información de la 

entidad, para que sobre el mismo se adoptasen las medidas de seguridad, técnicas y organizati-

vas. Más, se tenía la obligación de notificar a la Agencia Española de Protección de Datos los 

ficheros de los que era titular y responsable la entidad.  

Cabe aludir a la Sentencia de 16 de febrero de 2006 de la Audiencia Nacional (rec. 511/2004), 
según la cual:  

“Para abordar el concepto de “tratamiento de datos personales” y el de “fichero” desde la pers-
pectiva legal hemos de partir de la Directiva 95/46, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de octubre de 1995 (…) 

Esta Directiva nos dice, en primer lugar, que el concepto de tratamiento no puede depender de 
la técnica utilizada para el manejo de los datos, de ahí que incluya tanto el tratamiento auto-
matizado como el manual (Considerando 27 de su Preámbulo). Así, lo relevante para que este-
mos ante un tratamiento de datos personales es la realización de determinadas actuaciones en 
relación con los mismos, actuaciones que en su descripción son muy amplias y variadas.  

 

6El tenor literal de la Ley vigente define el concepto de fichero [artículos 3.b) LOPD y 5.k) RDLOPD]: “Todo conjunto 
organizado de datos de carácter personal, cualquiera que fuere la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, 
organización y acceso”. Y a partir de la definición general, en los aludidos cambios acontecidos en la propia normativa, 
se recogen las siguientes precisiones, en el artículo 5 RDLOPD:  m. Ficheros de titularidad pública: los ficheros de los 
que sean responsables los órganos constitucionales o con relevancia constitucional del Estado o las instituciones au-
tonómicas con funciones análogas a los mismos, las Administraciones públicas territoriales, así como las entidades u 
organismos vinculados o dependientes de las mismas y las Corporaciones de derecho público siempre que su finalidad 
sea el ejercicio de potestades de derecho público. n. Fichero no automatizado: todo conjunto de datos de carácter 
personal organizado de forma no automatizada y estructurado conforme a criterios específicos relativos a personas 
físicas, que permitan acceder sin esfuerzos desproporcionados a sus datos personales, ya sea aquél centralizado, des-
centralizado o repartido de forma funcional o geográfica. 
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Nuestra ley lo define de forma muy similar en el artículo 3.c) de la Ley Orgánica 15/1999 (…). No 
basta, sin embargo, la realización de una de estas actuaciones en relación con los datos perso-
nales para que la ley despliegue sus efectos protectores y sus garantías y derechos del afec-
tado. Es preciso algo más: que las actuaciones de recogida, grabación, conservación, etc. se 
realicen de forma automatizada o bien, si se realizan de forma manual, que los datos perso-
nales estén contenidos o destinados a un fichero.  

Así, todo fichero de datos exige para tener esta consideración una estructura u organización 
con arreglo a criterios determinados. El mero acúmulo de datos sin criterio alguno no podrá 
tener la consideración de fichero a los efectos de la ley.  

Pues bien, para que una actuación manual sobre datos personales (recogida, grabación, cesión, 
etc.) tenga la consideración de tratamiento de datos personales sujeto al sistema de protección 
de la Ley Orgánica 15/1999, es necesario que dichos datos estén contenidos o destinados a ser 
incluidos en un fichero, esto es, en un conjunto estructurado u organizado de datos con arreglo 
a criterios determinados. Si no es así, el tratamiento manual de datos quedará fuera del ámbito 
de aplicación de la ley, no será un tratamiento de datos personales según el concepto normativo 
que la ley proporciona.”  

Nos encontramos con que los conceptos de «fichero» y «tratamiento» están estrechamente 
vinculados entre sí. Y, como estamos diciendo, el «fichero» podemos entender que es el soporte 
físico (ya sea informático o de otra naturaleza) que almacena los datos con un determinado 
criterio organizativo, en tanto que el «tratamiento» es la operación que se realiza con los datos 
que se almacenan en dicho soporte7.  

Sentado esto y arreglo a la definición del Reglamento europeo, la idea de fichero nos lleva a la 

de conjunto de datos personales y a su estructura u ordenación. Un solo dato o una pluralidad 

de datos sin ordenar o estructurar no constituyen un fichero en el sentido legal y sin fichero es 

difícil imaginar la existencia de un tratamiento de datos. Los datos que se almacenan y organizan 

para ser usados y precisamente esa posibilidad de uso por parte de entidades, públicas o priva-

das, es la que pone en riesgo nuestra privacidad y nuestro derecho a decidir sobre el uso y el 

conocimiento de nuestros datos personales (autodeterminación informativa o habeas data). 

Por tanto, a los efectos de identificar e inventariar las actividades de tratamiento de datos de 

carácter personal en cada Consejería será necesario, en primer lugar, partir de los ficheros, in-

formáticos y/o en papel1, en los que obran los datos de carácter personal, tal y como se expon-

drá a continuación. El fichero será asociado al conjunto o conjuntos de datos personales, de los 

cuales se aportará toda la información obligada en el Registro.  

Y, por cuanto a «tratamiento», arreglo a la definición adoptada por este Reglamento, nos ceñi-

remos a cualquier operación o conjunto de operaciones técnicas realizadas sobre datos perso-

nales o conjuntos de datos personales, ya sea por procedimientos automatizados o no, como: 

 

7Vid. Informe Jurídico AEPD 0453/2008 
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• Recogida  

• Registro  

• Organización 

• Estructuración 

• Conservación  

• Adaptación o modificación  

• Extracción  

• Consulta  

• Utilización  

• Comunicación por transmisión 

• Difusión  

• Cualquier otra forma de habilitación de acceso, cotejo o interconexión, limitación, su-

presión o destrucción. 

2. Para dar respuesta a esta cuestión, acudiremos a las primeras versiones del Reglamento Ge-

neral de Protección de Datos, en las que el legislador europeo llegó a utilizar otros conceptos y 

términos.  

En una de las primeras, el Artículo 28 “Documentación”, rezaba que «1) Cada responsable y 

cada encargado del tratamiento, así como, en su caso, el representante del responsable, de-

berán conservar la documentación de todas las operaciones de tratamiento efectuadas bajo 

su responsabilidad. 2) La documentación deberá contener, como mínimo, la información si-

guiente: ...» 

Nos encontramos con que, la obligación inicial era tener documentadas todas las «operaciones 

de tratamiento», aportando la información que sí coincide con la mantenida en la versión apro-

bada.  

Con esto, podríamos entender que la obligación consistía en documentar la información precep-

tiva , de todas y cada una de las operaciones de tratamiento de datos personales – yendo a la 

definición de tratamiento (Recogida, Registro, Organización, Estructuración, Conservación...) - 

Claro, esto supondría a la práctica tener que documentar, por ejemplo, de un conjunto de datos 

personales, como el relativo a personas trabajadoras, la información sobre todas las operaciones 

que se realizan sobre el mismo, en las distintas finalidades o usos (Gestión de Recursos Huma-

nos, Prevención de Riesgos Laborales y Vigilancia de la salud, Formación, Selección de Personal, 
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Control de Presencia). Esto es, documentar toda la información (el nombre y los datos de con-

tacto del responsable y, en su caso, del corresponsable, del representante del responsable, y del 

delegado de protección de datos; los fines del tratamiento; c) una descripción de las categorías 

de interesados y de las categorías de datos personales…) tanto para la operación técnica de 

recogida, registro, organización etc.  

En una versión posterior1 el Artículo 28 “Registros de categorías de actividades de tratamiento 

de datos personales” recogía «1. Cada responsable (…) y, si lo hubiera, su representante, de-

berán llevar un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento de datos perso-

nales efectuadas bajo su responsabilidad. Dicho registro deberá contener (…) la información 

siguiente: ...» 

Aquí cambia los conceptos, de documentar a «Registro» y de «operaciones de tratamiento» a 

«categorías de actividades de tratamiento». Sin embargo, no define este último concepto, aun-

que, nos puede dar a entender que no se ha de registrar o documentar toda la información 

obligada, por cada una de las operaciones de tratamiento. Trata de que se categoricen, pero sin 

dar respuesta, como decimos al concepto y cómo llevarse a cabo.  

Con esta incertidumbre, llegamos a la versión aprobada y en vigor, en la que el artículo 30 RGPD, 

que después analizamos, se recoge como la obligación de llevar un «Registro de Actividades de 

Tratamiento»  

De nuevo, no se recoge la definición del concepto y queda en la ambigüedad interpretativa, de 

saber realmente hasta dónde hemos de descender en la descripción de los tratamientos de da-

tos de carácter personal.  

Ahora bien, si atendemos al Artículo 31.1 de la nueva Ley Orgánica de Protección de Datos y 

Garantía de Derechos Digitales, nos dice que «El registro, que podrá organizarse en torno a con-

juntos estructurados de datos, deberá especificar, según sus finalidades, las actividades de tra-

tamiento llevadas a cabo y las demás circunstancias establecidas en el citado reglamento.» 

Aquí nos da una pequeña aclaración a los efectos de crear y organizar el Registro:  

1º Partir de los conjuntos estructurados de datos de carácter personal. Esto es equiparable, 

como está señalándose, a cuánto hemos estado concibiendo como «fichero». Por tanto, parti-

remos de los ficheros identificados e inscritos.  

2º Según sus finalidades o usos, se han de especificar las «actividades de tratamiento». 

Nota. -En las recomendaciones hechas por las autoridades de control, que tratamos más ade-

lante, podrá verse un ejemplo.  

Ante este panorama, no del todo claro, al no saber cómo se aplicará la norma todavía, se podría 

optar, tal y como se argumentará a continuación, por una solución más pragmática para no verse 

involucrados en la difícil labor de organizar los Registros de las Actividades de Tratamiento, con 

falta o exceso de información. 
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4. EL REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO 

4.1. CONTENIDO 

De conformidad con el Artículo 30 RGPD «1. Cada responsable (= OAM FDM) y, en su caso, su 
representante, llevarán un registro de las actividades de tratamiento efectuadas bajo su respon-
sabilidad. Dicho registro deberá contener toda la información indicada a continuación:  

a) el nombre y los datos de contacto del responsable y, en su caso, del corresponsable, del re-

presentante del responsable, y del delegado de protección de datos;  

b) los fines del tratamiento;  

c) una descripción de las categorías de interesados y de las categorías de datos personales;  

d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los datos personales, 

incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales;  

e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una organización inter-

nacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización internacional y, en el caso 

de las transferencias indicadas en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación 

de garantías adecuadas;  

f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos;  

g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de segu-

ridad a que se refiere el artículo 32, apartado 1. 

Por otro lado, Artículo 31 de la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de Derechos 

Digitales, obviamente, en sintonía con el anterior reza:  

«1. Los responsables y encargados del tratamiento o, en su caso, sus representantes deberán 

mantener el registro de actividades de tratamiento al que se refiere el artículo 30 del Reglamento 

(UE) 2016/679, salvo que sea de aplicación la excepción prevista en su apartado 5. 

El registro, que podrá organizarse en torno a conjuntos estructurados de datos, deberá especifi-

car, según sus finalidades, las actividades de tratamiento llevadas a cabo y las demás circuns-

tancias establecidas en el citado reglamento.» 

Sin perjuicio de la disquisición anterior, en cuanto al contenido, como veremos, es muy seme-

jante al que ha sido objeto de declaración en el Registro General de Protección de Datos. Se 

parte, prácticamente, de la misma información notificada, añadiendo otros aspectos, como el 

relativo al plazo de conservación o supresión de los datos y la identificación del Delegado de 

Protección de Datos, entre otros.  
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4.2. FORMATO DEL REGISTRO Y PUBLICACIÓN 

En relación al formato del registro, nos dice que la información ha de constar «por escrito, in-

clusive en formato electrónico.» (Artículo 30.1 RGPD).  

Nota.- El Registro de Actividades de Tratamiento de OAM FDM deberá ser hecho público, de 

conformidad con el artículo 31.2 y 77.1.d) LOPD-GDD.  

4.3. A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD DE CONTROL 

Según el Artículo 30.4 RGPD «El responsable (= OAM FDM) o el encargado del tratamiento y, en 

su caso, el representante del responsable o del encargado pondrán el registro a disposición de 

la autoridad de control que lo solicite.»  

4.4. COMUNICACIÓN AL DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS DE LAS VARIA-
CIONES EN EL REGISTRO 

De acuerdo con el Artículo 31 LOPDGDD «Cuando el responsable o el encargado del tratamiento 
hubieran designado un delegado de protección de datos deberán comunicarle cualquier adición, 
modificación o exclusión en el contenido del registro.» 

Esta obligación no aparece expresada en el Reglamento europeo, aunque hemos de sobreen-
tender que está implícita entre las labores del Delegado de Protección de Datos supervisar las 
modificaciones del Registro de Actividades de Tratamiento, aunque no sea comunicado por el 
mismo Responsable de Tratamiento.  

4.5. ¿CÓMO ORGANIZAR EL REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO? 

Para saber cómo crear y organizar el Registro, a continuación, se aportan unas recomendaciones 
de las autoridades de control, para dar cumplimiento a esta obligación legal.  

4.5.1. RECOMENDACIONES DE LAS AUTORIDADES DE CONTROL 

Arreglo a las recomendaciones manifestadas por las autoridades de control en protección de 

datos, las posibilidades para organizar el registro de actividades de tratamiento son: 

• Partir de los ficheros que actualmente tienen notificados los responsables en el Registro 
General de Protección de Datos, detallando todas las operaciones que se realizan sobre 
cada conjunto estructurado de datos. 

• En torno a operaciones de tratamiento concretas vinculadas a una finalidad básica co-
mún de todas ellas (por ejemplo, “gestión de clientes”, “gestión contable” o “gestión de 
recursos humanos y nóminas”) o con arreglo a otros criterios distintos. 

Por ejemplo, para el caso del fichero de “Personas trabajadoras” el desglose de actividades de 

tratamiento podría ser de este modo, sin perjuicio de adoptar otra variante más desgranada o 

sencilla:  
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FICHERO REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATA-

MIENTO 

Tipificación de finalidades o usos arreglo a la notificación a 

la AEPD 

Actividades de Tratamiento 

Recursos Humanos [Gestión de Personal; Acción Social a 

favor del personal de las administraciones públicas; Forma-

ción; Promoción y selección de personal; Oposiciones y 

concursos; Control de patrimonio de altos cargos; Control 

de incompatibilidades; Control Horario] 

Recursos Humanos [Gestión de Personal: Toma de pose-

sión, Altas, Bajas, Permisos o Autorizaciones...] 

 
Formación 

 
Control Horario  

Gestión de Nóminas Gestión de Nóminas 

Prevención de Riesgos Laborales y Vigilancia de la Salud Prevención de Riesgos Laborales y Vigilancia de la Salud 

 

4.5.2. MODELO DE ORGANIZACIÓN DEL REGISTRO DE ACTIVIDADES POR PARTE DEL 

OAM FDM 

Por el momento, se partirá de la relación de ficheros notificados e inscritos en el Registro Gene-

ral de la Agencia Española de Protección de Datos, sin perjuicio de cualquier otro fichero que no 

se hubiere inscrito y haya de ser considerado a estos efectos.  

Con esto, el Responsable de Tratamiento (OAM FDM) se encuentra, nuevamente, ante la nece-

sidad de describir qué datos recoge, con qué fin los trata, a quién o quiénes los comunica, si los 

transfiere a terceros países, qué medidas técnicas y organizativas aplicará para preservar su se-

guridad, y cuándo podrá suprimirlos. 

Como ya se ha mencionado, el contenido del Registro de Protección de Datos es muy semejante 

al asiento registral de los ficheros notificados a la Agencia Española de Protección de Datos.  

En la siguiente tabla, se muestra la equiparación de información que hay entre el fichero inscrito 

y el contenido que ha de constar en el Registro de Actividades de Tratamiento.  

Nota. -El artículo 30 RGPD no recoge entre la información obligatoria y exigible a hacer constar 

en el Registro el “Origen y procedencia de los datos” y “Sistema de tratamiento”. Se señala en 

fuente de color rojo para los solos efectos de mostrar la comparativa.  
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OBJETO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

GENERAL DE LA AEPD  
REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO 

Identificación del responsable del fichero. El nombre y los datos de contacto del responsable y, en su 

caso, del corresponsable, del representante del responsa-

ble, y del delegado de protección de datos.  

La identificación del fichero. La identificación de la actividad de tratamiento. 

Finalidades y los usos previstos. Los fines del tratamiento. 

Sistema de tratamiento empleado. 
 

Origen y procedencia de los datos. 
 

Colectivo de personas sobre el que se obtie-

nen los datos. 
Una descripción de las categorías de interesados. 

Categorías de datos. Una descripción de las categorías de datos personales. 
 

Cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión 

de las diferentes categorías de datos. 

Nivel de medidas de seguridad básico, me-

dio o alto exigible. 
Cuando sea posible, una descripción general de las medi-

das técnicas y organizativas de seguridad a que se refiere 

el artículo 32, apartado 1. 

En su caso, identificación del encargado del 

tratamiento en donde se encuentre ubicado 

el fichero. 

 

En su caso, destinatarios de cesiones. Las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron 

o comunicarán los datos personales, incluidos los destina-

tarios en terceros países u organizaciones internacionales. 

En su caso, transferencias internacionales 

de datos. 

 

  

En su caso, las transferencias de datos personales a un 

tercer país o una organización internacional, incluida la 

identificación de dicho tercer país u organización interna-

cional y, en el caso de las transferencias indicadas en el ar-

tículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación 

de garantías adecuadas. 
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##ANEXO-2062359##

   

v.2.0 09.24 

 

PROCEDIMIENTO PARA EL ALTA Y/O MODIFICACIÓN DE TRATAMIENTOS Y/O 

PROCEDIMIENTOS EN EL REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO 

 

A fin de garantizar la corrección de la formación del Registro de Actividades de Tratamiento, y 

sin perjuicio de las instrucciones que pudieran impartir los órganos competentes de esta entidad, 

se seguirá el siguiente procedimiento, a los efectos de la inscripción o modificación de un 

tratamiento o procedimiento en el RAT. 

La Jefatura de Sección o de Servicio del OAM FDM bajo cuya dirección se vayan a tratar 

los datos tendrá que remitir una solicitud de alta y/o modificación del Registro de 

Actividades de Tratamiento por correo electrónico, al Delegado/a de Protección de Datos 

del OAM FDM dpd@fdmvalencia.es (poniendo en copia al Servicio Jurídico y de RRHH 

juridico@fdmvalencia.es ). 

El DPD analizará la solicitud, y si todo es correcto, propondrá al Responsable del Tratamiento su 

autorización, poniendo en copia al Servicio Jurídico y de RRHH. Si detectara que falta alguna 

información o documentación, lo requerirá al/la trabajador/a interesado/a. 

La Resolución del Responsable (Presidencia) se llevará a cabo en PIAE por personal del Servicio 

Jurídico y de RRHH, que acordará la inclusión en el Registro de Actividades de Tratamiento del 

OAM FDM, y ordenará su publicación en la dirección web habilitada al efecto 

https://www.fdmvalencia.es y en el portal de transparencia de la entidad, para general 

conocimiento.  

La Resolución se comunicará a la Jefatura de Sección o de Servicio del OAM FDM bajo cuya 

dirección se vayan a tratar los datos, haciéndole saber que deberá esperar a la constancia de la 

efectiva inclusión en el RAT para la realización del tratamiento, y cuantas otras consideraciones 

hubiere lugar. 

Al menos con carácter anual, el DPD del OAM FDM procederá a revisar los tratamientos del 

Registro de Actividades de Tratamiento. 

 


